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REPlJBLICA tH: COLOMBIA 

_:.?i~ 
MINISTERIO DE TRANSl'ORTI<: 

D!RLC:CION TFRIUIOR!AL GUA.JlRA 

RESOLUCIÓN No. 001 DE 2007 
( 12 DE ENERO DE 2007) 

""l'or la cual se adjudica unas rutas, en la Modalidad de Servicio Púhlieo de Transporte Terrestre ,\utonrntor 
de Pasajeros por Carretera""_ 

LA DIRECTORA TERRITORIAL GUA.JIRA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

l 'n uso de sus f"acultadcs legales. en especial Las confi:ridas por los 
Decretos I O I del 2000 y 171 del 2001 y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Territorial Cruajira mediante Resolución No. 045 de 04 de Dicicmhre de '.'006. ordcnú la 
,\pcrturn de la l.icitaci<'rn Pública LC-DTC-005 del 2006 precedida del I•:studio de Ofi:rta y Demanda y de 
Determinación de Necesidades del servicio, presentado por la Empresa ""l'MPRLSA I\JACIONAl. rn.: 
TR1\SPORl1' TLRRFSTRL Y ARR!l-:NDO DE VEil!Cl/LOS FONSl'CA LXPRl'SS l!MJT/\1);\·. pC!ra 

, presta•· Sel"\ icio l'úhlico de Transporte Terrestre Automotor por Carretera en las sig¡¡icntcs rutas: 11 

i\ JUI'!",\ !\o 1: l'ARAGlJACIION - l/RlJMITA 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

GIH:Po A(automóvilcs-campcros-camionctas): MINJMO 36 Vehículos MAXIMO 44 Vehículos 
(;JHil'O B(microbús-vans): MINIMO 12 Vehículos MAXIMO \5 Vehículos 
FRECll~:NCIA: DIARIA; 
NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
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CONTINUCION DL LA Ri'SOLUCIÓN No. 001 DEL 12 DL ENERO DE 2007 1 lo¡a 2 de 6 

--Por la cual se adjudica unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera 

RUTA No 2 

PALOMINO - MAICAO 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
{;!UIPO A(autom<,viles-campcros-camionctas): MINIMO 34 Vehículos MAXIMO 42 Vehículos 
CIHIPO B(microbús-vans): MINIMO 09 Vehículos MAXIMO ll Vehículos 

SENTIDO: PALOMINO- MAICAO 
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RUTA No 3 
FONSECA - RIOIIACHA 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRUPO A(automúvilcs-campcros-camionctas): MINIMO 34 Vehículos MAXIMO 42 Vehículos 
GRl!PO B(microbús-vans): MINIMO 09 Vehículos MAXIMO 11 Vehículos 

SENTIDO: FONSI,CA - RIOIIACHA 
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CONTINUCION DI: LA RlºSOLUCIÓN No.001 DEL 12 DE ENERO DE 2007 l lo¡a 3 de 6 

··Por ]a cual se adjudica unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 

dc_Pa~ai_c:ros por~·ar_retera·· _ _ -. _______ . ________ _ 

SENTIDO: RJOHACllA -FONSECA -
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Que el día Martes 12 de Diciembre del 2006 se publicaron los A visos de que trata el numeral 8 del atticulo 
29 del Decreto 171 del 2001. 

Quc el proceso de selección se abrió a las nueve (09:00) horas del día trece ( 13) del mes de Diciembre del 
año dos mil seis (2006) y se cerró a las dieciséis (16) horas del día veintisiete (27) del mes de Diciembre del 
afio dos mil seis ('.:'006 ). 

Que de conformidad con la Licitación Pública LC-DTC-005 - 2006 presentaron propuestas para servir rutas. 
las siguientes cn1presas: 

•:• FONSH'J\ EXPRESS I TOA 
•!• TRANSEGUA LTDA 

•!• COOPFRATIV A MULl'IACTIVA ALBANIA LA MINA. COOALMINA 
•:• RADIO TAXI UPAR Ll'DJ\. 

Las propuestas antes citadas fueron depositadas en una Urna cerrada. cumpliendo con lo establecido en el 
numeral 2.7. De los Términos de Referencia. Igualmente y según lo establece el numeral 3.1. Dc los 
Términos de Referencia, el día (27) veintisiete de Diciembre del afio dos mil seis (2006 ). el Director 
Tcrritorial Guajira procedió a abrir las Propuestas recibidas. 

Que la Dirección Territorial Guajira. elaboró el Estudio 001 de fecha (4) del mes de enero del af'ío dos mil 
sictc (2007). en el cual se hizo una Evaluación de las Propuestas. teniendo en cuenta lo establecido en los 
Términos dc Referencia. que preceden la apertura de la Licitación Pública ordenada mediante Resolución 
No. 045 de fecha 04 de Diciembre del 2006. y una vez efectuada la ponderación técnica se tiene: 

Rli'.SUMli'.N PUNTA.JE POR RUTA 

GRUPO DE VEHÍCULOS, NIVEL DE SERVICIO Y EMPRESA. 

RllTA No l: 

PARAGUACHON - URUMITA 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRUPO A(automúvilcs-campcros-camionetas): MINIMO 36 Vehículos 
(;RllPO B(microhús-vans): MINIMO 12 Vehículos 

MAXIMO 44 Vehículos 
MAXIMO 15 Vehículos 
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CDNTIN\ICION DL Li\ RESOLUCIÓN No.001 lll:1.12 DE ENERO DE 2007 l loja 4 de 6 

'"l'or la cual se adjudica unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Transpo11c Terrestre Automotor 

R\JTA No 2 
PALOMINO - MAICAO 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GIHIPO A(automóvilcs-campcros-camionetas): MJNIMO 34 Vehículos MAXIMO 42 Vehículos 
GRllPO B(microhús-vans): MINIMO 09 Vehículos MAXIMO 11 Vehículos 

RUTA No3 
FON SECA - RIOHACHA 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRUPO A(automúvilcs-campcros-camionetas): MINIMO 34 Vehículos MAXIMO 42 Vehículos 
GRUPO B(microbús-vans): MINIMO 09 Vehículos MAXIMO 11 Vehículos 

De acuerdo con el cuadro contenido en el estudio, las empresas que tienen 60 o müs puntos. son en su orden: 

EMPRESA PUNTAJE OBTENIDO 

•!• 1 ONSFC/\ EXl'Rl:ss LTD/\ 90 
•:• TR/\NSEGU/\ I.TD/\ 80 
•:• COOl'ERATIV /\ Ml/1.TI/\CTIVA ALBANIA 1./\ MIN/\, COO/\LMJNA 77 
•:• RADIOT/\XllJP/\RLIDA. 75 

De acuerdo con el análisis contenido en el numeral 4.1.2. De los términos de referencia. la media 
corn:sponde a 75. estando en ella o por encima de ella. todos los proponentes: 
Se rernrnienda adjudicar la ruta, según las preferencia vehicular del estudio: los niveles del servicio. clase ele 
vehículo. y frecuencia licitados. para cada ruta. 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: /\djudicar a FONSEC /\ EXPRESS LIMllJ\DA. las siguientes rutas. horarins y 
características del servicio: 

R\!TANol: 

PARAGllACIION - lJRUMITA 
FREC\l~:NCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
CLASE DE VEHÍCULO: 
GRUPO A (automóviles-camperos-camionetas): MINIMO 22 

GRUPO B (microhús-vans): MINIMO 07 
GRUPO C (Bus - Busetas): MINIMO 02 
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CON 1·1NlJCION DE Li\ RESOLUCIÓN No. 001 DEL 12 DE ENERO DE 2007 Hoja 5 de G 

""Por la cual se adjudica unas rutas, en la Modalidad de Servicio P(1blico de Transporte Terrestre Automotor 

de i'asajcr,,~por Carretera'".. -·--- . __ 

SENTIDO: lJRUMJTA- PARAGUACIION -
---- -- - ---- -----
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RUTA No 2 

PALOMINO - MAICAO 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL DE SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

h -U:()\i 

1 í! -''): ( 1( 1 

GRUPO A (automúviles-campcros-camionctas): 
GRUPO B (microbús-vans): 
GRUPO C (Bus - Busctas): 

MINIMO 22 
MlNIMO 07 
MINIMO 02 

MAXIMO27 
MAXIMO09 
MAXIMO03 

SENTIDO: MAICAO- PALOMINO 
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FONSECA - RIOIIACIIA 
FRECUENCIA: DIARIA; NIVEL IH: SERVICIO: CORRIENTE 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 
GRlJ PO A (automúvilcs-campcros-camionctas): 
GRUPO B (microbús-vans): 
GRUPO C (Bus - Busctas): 

MINIMO 22 
MINIMO 07 
MJNIMO 02 

MAXIMO 27 
MAXIMO09 
MAXIMO03 

SENTIDO: FONSECA - RIOIIACHA 
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CONTINlJCION DE LA RESOLlJCIÓN No.001 Dl'L 12 or: FNr•:Jm IJfé 2007 1 loja 6 de e, 
··Por la cual se adjudica unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera" 

--- ------------------------ ---

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en el numeral 9 del artículo 29 del Decreto 171 
del 2001, el servicio descrito en los artículos anteriores, se adjudican por un término no mayor a cinco (5) 
ai'íos. contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Los adjudicatarios del servicio autorizado que correspondan a empresas nuevas 
en la modalidad del servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por carretera. deberún 
solicitar la 1 labilitación pertinente ante la Dirección Territorial competente. previo cumplimiento de los 
requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 171 del 2001, en el término de sesenta (60) días contados a 
partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Los adjudicatarios del servicio autorizado en la presente resolución, deberán entrar 
a prestar el servicio dentro de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo, al Representante 1.egal de la 
empresa FONSEC:A EXPRESS !.IMITADA . 

• ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el 
Director Territorial Guajira y subsidiario de Apelación ante el Director General de Transporte y Trúnsito 
Automotor. dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación o desfijación del Edicto. con los 
requisitos contemplados en el Código Contencioso Administrativo. 

NOTIJ<iQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Riohacha. a los 12 días del mes de enero de 2007 

r 

', -.,.y¿¡;¿?/~~ 
EIRA GOME "VA GIÜEKEN 
Directora T · rito1 .. ,il Guajira. 
MIN!SlT 10 DI.-: TRANSPORIE 

6 


